H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-
[bookmark: _Hlk212539426]FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS y ALMA YESENIA PORTILLO LERMA, en nuestro carácter de integrantes de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Octava Legislatura y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167, fracción I y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Honorable Representación Popular para presentar una iniciativa con carácter de Decreto, con el fin de adicionar un artículo 47 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal a efecto de establecer que el acceso y salida de vehículos vinculados a plataformas digitales de transporte en zonas federales de aeropuertos no se considerará prestación de servicio federal ni requerirá permiso adicional. Esto de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El transporte y la movilidad son elementos esenciales para el ejercicio pleno de los derechos y libertades de las personas. La posibilidad de trasladarse libremente, en condiciones seguras, accesibles y eficientes, forma parte del núcleo del derecho a la movilidad reconocido expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos.

El artículo 4º, párrafo décimo tercero, de la Constitución establece que:

“Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.”

Este mandato constitucional obliga a todas las autoridades —federales, estatales y municipales— a garantizar que las personas puedan desplazarse libremente y elegir los medios de transporte que mejor se adapten a sus necesidades, siempre dentro del marco de la ley.

En ese mismo sentido, el artículo 5º constitucional reconoce el derecho de toda persona a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

Por tanto, quienes conducen vehículos mediante plataformas digitales de transporte ejercen un derecho constitucional a dedicarse a una actividad económica legítima, la cual contribuye a su sustento y al desarrollo económico del país.

Ambos derechos —el de movilidad y el de trabajo— se encuentran intrínsecamente vinculados. No puede garantizarse el derecho de los ciudadanos a moverse libremente si se obstaculiza o criminaliza el trabajo de quienes proporcionan servicios de transporte. Y, a su vez, el trabajo de quienes conducen plataformas digitales carece de sentido si se les impide acceder a los lugares donde los usuarios más necesitan sus servicios, como los aeropuertos.

Los aeropuertos son, por su naturaleza, zonas federales de alta conectividad nacional e internacional, en las que el Estado mexicano tiene la obligación de asegurar la movilidad eficiente de los pasajeros y la coexistencia armónica de los distintos modos de transporte. En estas zonas, el acceso, permanencia y salida de vehículos se rige por normas federales administradas por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) y con el apoyo operativo de la Guardia Nacional en materia de seguridad.

No obstante, en los últimos años se ha generado una problemática recurrente: conductores de servicios digitales de transporte (como Uber, DiDi o Cabify etc.), al ingresar a los aeropuertos federales para recoger o dejar pasajeros, han sido objeto de detenciones, sanciones o decomisos bajo el argumento de no contar con un permiso federal, pese a que dichos servicios están regulados por los gobiernos estatales. Este conflicto de competencias entre autoridades locales y federales ha dejado en la incertidumbre tanto a conductores como a usuarios.

Tal situación vulnera directamente derechos fundamentales, tales como; el derecho al trabajo y al libre ejercicio de una actividad, protegido por el artículo 5º constitucional. El derecho a la movilidad, de todo ciudadano en nuestro país, contenido en el artículo 4º constitucional. El principio de legalidad y seguridad jurídica, establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que las detenciones o sanciones carecen de una base normativa específica y clara.

En octubre de 2025, el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, al resolver un juicio de amparo promovido por la empresa Uber, concedió una suspensión definitiva que ordena a la Guardia Nacional abstenerse de detener o sancionar a conductores de dicha plataforma que ingresen o salgan de los aeropuertos del país para dejar o recoger pasajeros.

Esta resolución judicial, si bien tiene efectos provisionales, reconoce implícitamente que no existe disposición legal que prohíba o límite de manera expresa el acceso controlado de vehículos de plataformas digitales a las zonas aeroportuarias, y que, por tanto, las autoridades deben abstenerse de ejercer medidas restrictivas sin fundamento legal.

El hecho de que sea el Poder Judicial quien deba intervenir para restituir el equilibrio entre el derecho al trabajo y la movilidad demuestra la existencia de un vacío legal que corresponde al Poder Legislativo subsanar.

La presente iniciativa tiene como propósito llenar ese vacío normativo mediante una disposición clara, sencilla y eficaz: permitir expresamente que los conductores de plataformas digitales puedan ingresar y salir de las zonas federales de los aeropuertos exclusivamente para recoger o dejar pasajeros, bajo la supervisión y control de la autoridad aeroportuaria y de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT).

Esta medida no busca otorgar concesiones, permisos especiales ni crear un nuevo régimen federal de transporte; su objetivo es simplemente reconocer y normar un acto de tránsito legítimo, limitado en tiempo y espacio, que actualmente realizan miles de conductores en todo el país y que responde a una necesidad real de movilidad de los usuarios.

De esta manera, la reforma propuesta, garantiza el derecho constitucional a la movilidad, permitiendo que los usuarios decidan libremente cómo trasladarse hacia y desde los aeropuertos y protege el derecho al trabajo de los conductores, al reconocer su actividad como necesaria dentro del sistema de movilidad nacional, fortaleciendo a su vez la seguridad jurídica, al establecer una base normativa clara que delimita lo permitido y evita la discrecionalidad de las autoridades.

Estar reforma contribuye a la competitividad y eficiencia aeroportuaria, al facilitar alternativas de transporte modernas, seguras y tecnológicamente viables.

En suma, se trata de una reforma profunda en sus efectos, pues armoniza la realidad social con el marco jurídico, traduce en norma el principio constitucional de movilidad y trabajo digno, y pone fin a una práctica injusta que afecta a miles de familias que dependen de esta actividad y a millones de usuarios que confían en estos servicios.

Por ello, de aprobar la presente reforma, México avanza hacia una movilidad más justa, moderna y acorde con los derechos humanos que la Constitución garantiza.

[bookmark: _66wrwyp8rh07]En esa virtud, proponemos adicionar un artículo 47 Bis de Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la siguiente manera: 
	REDACCIÓN ACTUAL
	REDACCIÓN PROPUESTA

	CAPITULO II DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS

Artículo 46.- Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el servicio de autotransporte de pasajeros se clasificará de conformidad con lo establecido en el reglamento respectivo. 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate. 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en caso contrario se entenderá que no tiene observaciones.
	CAPITULO II DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS

Artículo 46.- Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el servicio de autotransporte de pasajeros se clasificará de conformidad con lo establecido en el reglamento respectivo. 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate. 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en caso contrario se entenderá que no tiene observaciones.

Artículo 47 Bis.
El acceso y salida de vehículos vinculados a plataformas digitales de transporte en zonas federales de aeropuertos no se considerará prestación de servicio federal ni requerirá permiso adicional, siempre que:

I. Se limite a maniobras de ascenso o descenso inmediato de pasajeros;

II. El conductor y vehículo se encuentren debidamente registrados ante la plataforma digital autorizada; y

III. Se respeten los protocolos de acceso, identificación y seguridad emitidos por la administración aeroportuaria y la Secretaría.

Asimismo, la Secretaría garantizará que las personas que presten servicios de transporte de pasajeros mediante plataformas digitales puedan ingresar y salir de las zonas federales de aeropuertos exclusivamente para dejar o recoger pasajeros, siempre que no realicen actividades de carga o estacionamiento prolongado y cumplan con las disposiciones de seguridad que establezca la autoridad aeroportuaria.

La Guardia Nacional y las autoridades federales de transporte deberán abstenerse de detener, sancionar o impedir el acceso de estos vehículos cuando se cumplan las condiciones anteriores.



Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de:
DECRETO
ÚNICO. - Se agrega un artículo 47 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal para quedar de la siguiente manera:

CAPITULO II DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS

Artículo 46.- Atendiendo a su operación y al tipo de vehículos, el servicio de autotransporte de pasajeros se clasificará de conformidad con lo establecido en el reglamento respectivo. 

Artículo 47.- Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los términos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará previamente la opinión de quien tenga a su cargo la administración portuaria o del aeropuerto de que se trate. 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en caso contrario se entenderá que no tiene observaciones.

Artículo 47 Bis.
El acceso y salida de vehículos vinculados a plataformas digitales de transporte en zonas federales de aeropuertos no se considerará prestación de servicio federal ni requerirá permiso adicional, siempre que:

I. Se limite a maniobras de ascenso o descenso inmediato de pasajeros;

II. El conductor y vehículo se encuentren debidamente registrados ante la plataforma digital autorizada; y

III. Se respeten los protocolos de acceso, identificación y seguridad emitidos por la administración aeroportuaria y la Secretaría.

Asimismo, la Secretaría garantizará que las personas que presten servicios de transporte de pasajeros mediante plataformas digitales puedan ingresar y salir de las zonas federales de aeropuertos exclusivamente para dejar o recoger pasajeros, siempre que no realicen actividades de carga o estacionamiento prolongado y cumplan con las disposiciones de seguridad que establezca la autoridad aeroportuaria.

La Guardia Nacional y las autoridades federales de transporte deberán abstenerse de detener, sancionar o impedir el acceso de estos vehículos cuando se cumplan las condiciones anteriores.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ATENTAMENTE
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A _ DE OCTUBRE DE 2025. 
    

FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS
DIPUTADO CIUDADANO
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO


 ALMA YESENIA PORTILLO LERMA
DIPUTADA CIUDADANA
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
